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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Conalca S.A.S. 

Demandado Distralog S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2018 00148 00   

Providencia Terminación por desistimiento tácito    

 

Conoce este Despacho judicial de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

instaurada por la COMPAÑÍA NACIONAL DE CARGA - CONALCA S.A.S, en contra de 

DISTRALOG S.A.S., en la cual se encuentra pendiente la notificación del curador ad-

litem designado, trámite que debe evacuarse para continuar con el curso del proceso. 

Dicha carga le corresponde asumirla a la parte actora. No hay medidas cautelares 

pendientes de perfeccionar. 

 
Mediante auto del 7 de febrero de 2020, se requirió a la parte demandante, tal como lo 

establece el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, para que procediera, en 30 días 

contados a partir de la notificación por inserción por estados del auto, a dar 

cumplimiento a lo allí ordenado, acto que no se realizó dentro del aludido término.  

 
Por lo anterior, se tendrá por desistida tácitamente la actuación y se dispondrá la 

terminación del presente proceso. Además, se ordenará levantar la medida de embargo 

decretada en auto del 4 de julio de 2020 (fl. 10 Cdo. 2) la cual, si bien no se perfeccionó 

por “saldo inembargable”, es posible que haya quedado aplicada sobre la cuenta 

bancaria. 

 
Igualmente, se ordenará el desglose de todos los documentos anexados, con las 

constancias a que haya lugar, según lo preceptúa el numeral 2º literal g) del artículo 

reseñado, previo pago del valor del arancel a que se refiere el Acuerdo PCSJA 18-

11176 del C. S. de la J. 

 
No obstante, la norma en mención ordena condenar en costas, pero, en aplicación al 

numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, no se impondrán, toda vez 

que la ejecutada no actuó en el juicio y no se consumaron medidas cautelares en su 

contra. 

 
En razón de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO la presente 

demanda EJECUTIVO SINGULAR, instaurada por COMPAÑÍA NACIONAL DE CARGA 
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- CONALCA S.A.S, en contra de DISTRALOG S.A.S. de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Segundo: DISPONER el DESEMBARGO de las sumas de dinero depositadas en 

cuenta de Ahorros Nro. 452666 de BANCOLOMBIA S.A. Sucursal Estadio, cuyo titular 

es la sociedad demandada DISTRALOG S.A.S. Ofíciese a dicha entidad bancaria para 

que proceda con la cancelación del embargo, informándole los datos del oficio mediante 

el cual se le comunicó la medida. 

 
Tercero: ORDENAR el desglose de todos los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada y con las anotaciones del caso, según lo preceptúa el art. 

317 numeral 2º literal g) de la Ley 1564 de 2012, previo pago del valor del arancel a 

que se refiere el Acuerdo PCSJA 18-11176 del C. S. de la J. 

 
Cuarto: Sin lugar a condena en costas, por lo expuesto en la parte motiva.  

 
Quinto: ARCHIVAR el expediente una vez quede ejecutoriada la presente providencia, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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